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ADMINISTRACIÓN LOCAL

RONDA

Anuncio

Terminado el plazo para la presentación de alegaciones contra los listados provisionales 
para tomar parte en los procesos selectivos a continuación relacionados, de personal laboral, 
mediante concurso/oposición, correspondientes a la tasa de estabilización de empleo temporal, 
incluidas en oferta de empleo público extraordinarias de estabilización, convocatoria publicada 
en Boletín Oficial del Estado 309, 26 de diciembre de 2022, conforme a lo establecido en las 
bases generales que regulan la convocatoria, mediante las presentes resoluciones se procede a 
aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos (que se encuentran expuestas 
en el tablón de anuncios de la corporación y la web municipal), la composición del tribunal de 
selección y las fechas de desarrollo del primer ejercicio de la fase de oposición, todas las cuales 
tendrán lugar en: Ayuntamiento de Ronda, Plaza Duquesa Porcent, 3 – 29400 Ronda, Málaga.

Mediante Decreto 2023-5288, de 13 de diciembre, se acordó:
Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos  de las plazas:
– “MTU/3301/003L” Monitor Talleres Universidad Popular (Corte y Confección) 

(34,61 % jornada).
– “MTU/3301/005L” Monitor Talleres Universidad Popular (Pintura) (62,75 % jornada).
Segundo. Nombrar a los siguientes empleados públicos como miembros del tribunal de 

selección:
Presidente titulAr: Francisco Ponce Pérez.
Presidente suplente: Remedios Ramírez Ponce.
secretArio titulAr: Joaquín Coveñas Peña.
Secretario suplente: Jesús Díaz de Lope-Díaz Sánchez.
Secretario suplente: M.ª Soraya Cañestro Gallego.
vocAl titulAr: Marina Ganancias García.
vocAl titulAr: Javier Medina Morillas.
vocAl titulAr: Julia Carrasco Carrasco.
vocAl titulAr: Mercedes Corbacho Rodríguez.
Vocal suplente: Francisca Ruiz García.
Vocal suplente: Auxiliadora Marín Rueda.
Vocal suplente: Juan Carlos Avilés Guerrero.
Vocal suplente: Francisco Javier Luna Chica.
Tercero. El primer ejercicio de la fase de oposición dará comienzo el día 23 de enero de 

2024:
– (Corte y Confección), código “MTU/3301/003L”, a las 16:00 horas.
– (Pintura) MTU/3301/005L (62,75 % jornada), a las 17:30 horas.

Mediante Decreto 2023-5291, de 13 de diciembre, se acordó:
Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos plaza con códi-

go “MTU/3301/011L” Monitor Talleres Universidad Popular (Mantenimiento Físico). Turno 
discapacidad (50 % jornada).
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Segundo. Nombrar a los siguientes empleados públicos como miembros del tribunal de 
selección:

Presidente titulAr: Julia Carrasco Carrasco.
Presidente suplente: Juan Carlos Avilés Guerrero.
secretArio titulAr: Joaquín Coveñas Peña.
Secretario suplente: Jesús Díaz de Lope-Díaz Sánchez.
Secretario suplente: M.ª Soraya Cañestro Gallego.
vocAl titulAr: Nuria Galán Ramírez.
vocAl titulAr: Javier Medina Morillas.
vocAl titulAr: Francisca Ruiz García.
vocAl titulAr: Jorge Badillo Domínguez
Vocal suplente: Mónica Valle García.
Vocal suplente: Auxiliadora Marín Rueda.
Vocal suplente: Carlos Caballero Blanco.
Vocal suplente: Bienvenido Badillo Valencia.
Tercero. El primer ejercicio de la fase de oposición dará comienzo el día 7 de febrero de 

2024, a las 13:00 horas.
Ronda, 22 de diciembre de 2023.
La Alcaldesa, María de la Paz Fernández Lobato.
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